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CONSTANCIA SECRETARÍAL: Santiago de Cali, 05 de febrero 

de 2021. A Despacho del señor Juez, el escrito que antecede 

proveniente de la NUEVA EPS. Sírvase Proveer.  

La Secretaria, 

MARÍA DEL MAR IBARGÚEN PAZ 

 

Auto de Trámite No. 0.171 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

Poner en conocimiento de la parte actora, el oficio allegado por la 

NUEVA EPS, para lo que a bien considere. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
4 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUEZ  
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 019 DE HOY 08/02/2020 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 

AUTO QUE ANTECEDE. 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

Secretaria 

 

 

 
 
 


